
  
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
A Despacho del señor Juez el proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN 
INTESTADA, presentado por FABIOLA CLAVIJO GUTIÉRREZ y OTROS, a 
través de apoderada judicial, para admitir la demanda. 
Palmira (V), 22 de febrero de 2022. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
 

AUTO   No. 0620 
Proceso:  LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA. 
Demandante: FABIOLA CLAVIJO GUTIÉRREZ obrando en nombre 

propio y como representante legal del interdicto FABIO 
CLAVIJO GUTIÉRREZ, FRANCY CLAVIJO GUTIÉRREZ, 
FARNABI CLAVIJO GUTIÉRREZ y FERNANDO CLAVIJO 
GUTIÉRREZ. 

Causante: MARÍA ADALGIZA GUTIÉRREZ DE CLAVIJO (q.e.p.d.). 
Radicación:  7652041089001-2022-00031-00 
 
Palmira (V), veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera que 
la parte actora subsanó la demanda dentro del término otorgado por ley, 
reuniendo los requisitos exigidos por los art. 487 y ss., del C.G.P., se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRESE abierto y radicado en este despacho el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA de la señora MARÍA ADALGIZA GUTIÉRREZ DE 
CLAVIJO (q.e.p.d.), de quien se dice tuvo su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios en esta ciudad de Palmira, y fallecida el día 15 de 
junio de 2016 en Santiago de Cali – Valle del Cauca. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores FABIOLA CLAVIJO GUTIÉRREZ 
obrando en nombre propio y como representante legal del interdicto FABIO 
CLAVIJO GUTIÉRREZ, FRANCY CLAVIJO GUTIÉRREZ, FARNABI 
CLAVIJO GUTIÉRREZ y FERNANDO CLAVIJO GUTIÉRREZ, en su calidad 
de hijos de la causante quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
TERCERO:  ORDENAR el inventario y avalúo de los bienes relictos. 

 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean 
con derecho a intervenir en el proceso, por Edicto que se realizará conforme lo 
prevé el Decreto 806 de 2020 en concordancia con el 108 del Código General del 
Proceso. La publicación se realizará en el Registro Nacional de personas 
Emplazadas. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA VALLE. Calle 
57 No. 44 – 22 Casa de Justicia Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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